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MEMORANDO 
 
   
 

PARA:              DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

              Subsecretario de la Comisión Primera Permanente del Plan 
 

DE                       H.C. DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES  
      Ponente  
                             
 
ASUNTO  Solicitud de Prórroga Ponencia Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura”. 

 
 
 
Por medio del presente escrito, me dirijo a usted, con el fin de solicitarle prórroga para la 
presentación de la ponencia del Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del 
cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 
Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” de conformidad con lo establecido en 
el Parágrafo 1 del Artículo 71 del Acuerdo 741 de 2019, reglamento interno del concejo de 
Bogotá.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES  
Concejal de Bogotá 
Ponente. 
Partido Centro democrático 
Anexo: N/A 
Copia: N/A 
Elaboró: Sharon Natalia Beltrán Garzón – Profesional Universitario. 
Revisó: Harry Esteban Ramos Borda – Asesor. 

 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello


